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SE AUTORIZA LA ADICIÓN DE UN PÁRRAFO TERCERO AL
ARTÍCULO  17  DEL  REGLAMENTO  DE  CONSTRUCCIÓN 
PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. 



 
 

Juan José Frangie Saade, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, 

de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha 

comunicado el siguiente: 

 

A C U E R D O :  

 

PRIMERO. Se aprueba la adición de un párrafo tercero al artículo 17 del Reglamento de Construcción 

para el Municipio de Zapopan, Jalisco, en los siguientes términos: 

 

“REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 
 

Artículo 17. Es facultad del Municipio establecer la denominación de las vías públicas, parques, 

plazas, jardines, mercados, escuelas, bibliotecas, centros sociales, unidades asistenciales y demás 

espacios de uso común o bienes públicos dentro del Municipio. 

 

Cuando se asignen o cambien nombres de personas a vialidades y lugares públicos, sólo podrán ser 

de quienes se hayan destacado por sus logros o actos en beneficio de la comunidad y el medio 

ambiente. No podrán imponerse a las vialidades y demás sitios públicos municipales los nombres de 

personas que desempeñan cargos públicos municipales, estatales o federales, ni de sus cónyuges o 

parientes hasta en segundo grado, durante el periodo de su gestión y un período posterior. 

 

La asignación o cambio de nombres en vialidades y lugares públicos serán principalmente de 

mujeres destacadas en esferas políticas, culturales, económicas, sociales, culturales, deportivas, 

educativas, artísticas y cualquier otro espacio donde representen la lucha por la igualdad 

sustantiva y sean ejemplo a seguir para próximas generaciones. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIO: 

 

ÚNICO. La presente adición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal de Zapopan, Jalisco, una vez promulgada por el Presidente Municipal.” 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS ZAPOPAN (CISZ) 

ZAPOPAN, JALISCO, A 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE 

   

Dado en el Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), a los 8 (ocho) días del mes de noviembre 

de 2022 (dos mil veintidós). 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE 

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE 
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(Rúbrica) 

  

Presidente Municipal Juan José Frangie Saade

 

Regidor y Síndico Manuel Rodrigo Escoto Leal

Regidora Ana Luisa Ramírez Ramírez

 Regidor  Omar Antonio Borboa Becerra

 Regidora Dulce Sarahí Cortés Vite

  Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez

 Regidora Melina Alatorre Núnez

 Regidora Sandra Graciela Vizcaíno Meza

Regidora Nancy Naral González Ramírez

Regidor Fabian Aceves Dávalos

Regidora Cindy Blanco Ochoa

Regidora Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

Regidor Claudio Alberto De Angelis Martínez

Regidor José Miguel Santos Zepeda

Regidora Estefanía Juárez Limón

Regidor Alberto Uribe Camacho

Regidora Karla Azucena Díaz López

Regidor Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias

 Regidor José Pedro Kumamoto Aguilar

Secretario del Ayuntamiento  Graciela de Obaldía Escalante
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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